
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Ref. Ejecutivo G.R. 
Rad. 11001310302720210046900 

  
Encontrándose al despacho el expediente de la referencia solicitando por la parte 
actora se dicte sentencia, no obstante, observa el despacho la diligencia tendiente a la 
notificación del demandado Walter Alberto Fierro Palacios, a lo cual debe decirse que 
no es posible tener en cuenta dicho diligenciamiento allegado, en atención a que no 
cumple con lo previsto por el art. 291 y 292 del C.G.P. 
 
Si bien se aporta certificación (constancia) de que trata el art. 291 <cons. 18 pdf 2> de 
la empresa Coldelivery, allí se observa un sello pero no la firma del recibido, de otro 
lado no se aporta la diligencia que señala el art 292. 
 
Por lo anterior, y no encontrarse notificado el extremo pasivo la solicitud obrante en el 
cons. 21 se niega por improcedente. 
 
Se REQUIERE a la parte actora para a fin de que proceda a notificar en legal forma 
al demandado, esto en el término de 30 días, so pena de dar por terminado por 
desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0f29408ab59ea590a4ca2c60398146916a2c31f535f101648571a9ae3ae6efe



Documento generado en 15/08/2023 08:48:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


